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b) Contratista: Fitex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 99.987,36 €.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. El Secretario General P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Abdellar el
Abbad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo, para que sea expuesta en
el tablón de edictos.

Denunciado: Abdellar el Abbad.
Último domicilio conocido: C/ Buen Pastor, 6. Almendralejo.
Expediente nº: 370/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto General de Consumi-
dores de Extremadura (D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001):
art. 31.1, 33.4.

Normativa Infringida:

– Decreto 17/1996, de 13 de enero, de los derechos de los
consumidores y usuarios en determinadas modalidades de venta
fuera de establecimiento comercial permanente (D.O.E. nº 22, de
22 de febrero de 1996): Capítulo IV artículo 9.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contado a
partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Badajoz, a 8 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Diego Rodríguez
Jardín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Diego Rodríguez Jardín.
Último domicilio conocido: C/ Ibiza, 11. Cáceres.
Expediente nº: 273/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa Infringida:

– Ley 1/1999, de 29 de marzo de prevención, asistencia y rein-
serción de las drogodependencias de Extremadura (D.O.E. nº 50,
de 29 de abril): arts. 12.4.c), 12.4.d) y 12.5.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contado a
partir del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Badajoz, a 8 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.




